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La integracion econémica en paises en
desarrollo y la funcion de una
planificacion industrial conjunta®

Salgado, Germanico

Germanico Salgado: Economista

* Este trabajo ha sido elaborado para el Comité de Planificacién del Desarrollo de
Naciones Unidas y sera publicado en el N° 8 de la "Revista de la Planificacién del
Desarrollo".

I. Integracién econémica e industrializacién entre paises en desarrollo

La motivacién econémica fundamental de los esfuerzos de integracién econémica
entre paises en desarrollo es la industrializacién. Todos esos empefios reconocen la
importancia que podria tener para su desarrollo la expansién del comercio que
puede seguir a una apertura de mercados, pero la razén bésica para aceptar la re-
nuncia parcial de soberanfa que parece implicar todo intento de integracién es
aprovechar las economias de escala que ofrece el nuevo espacio econdmico para la
creacién de una industria con mayor integracién vertical y tecnologias modernas.
Detrés de la cooperacién econémica esta, por lo mismo, la aspiracién de sobrepasar
una nueva frontera econémica y tecnoldgica, que sea la raiz de un cambio profun-

do en la estructura econémica.

Quien esto escribe estd convencido que la justificacion de la integracién econémica
como elemento de una politica de desarrollo se encuentra, en su efecto general, so-
bre la actividad econémica, efecto que tiene mucho maés alcance que la industriali-
zacién. Aparte de ayudar a superar las limitaciones en la dimensién del mercado y
facilitar una ganancia en eficiencia mediante una especializacién, la integraciéon
econdmica estimula una orientacién mas racional de la politica econémica, contri-
buye decisivamente a poner en marcha una acciéon concertada frente al resto del
mundo, que es una expresion del nuevo poder de negociacién del grupo, y crea, en
general, una expectativa de nuevos horizontes en los negocios, que no es un efecto
menospreciable si se piensa en el clima psicolégico de limitacién previo al esfuerzo
de ampliacién del mercado. Pero sigue siendo verdad que el argumento politico
mas importante, la justificacion "prima facie" de esa clase de cooperacién econémi-
ca, es habilitar a los paises miembros a construir, en conjunto, una base industrial
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mas amplia y eficiente. Podrian citarse casos de una integracién movida por causas
distintas, por ejemplo: el ahorro resultante de la creacién de servicios comunes, que
pueda haber sido una de las razones de la creacién de la Comunidad del Africa
Oriental, pero ninguno de esos casos es relevante a la experiencia actual de paises
en desarrollo, una vez que estos consiguieron su independencia politica y la posibi-
lidad de disefiar politicas de desarrollo con mayor autonomia que en el periodo co-

lonial.

No es el caso evaluar la justificacién de esta "preferencia por la industrializaciéon”
en cuanto motivacién politica. Basta sefialar su existencia como razén de ser en los
empefios de integracién econdémica y destacar las limitaciones que en ese contexto
tiene el empleo del instrumental analitico estatico de la teorfa del comercio externo
y la unién aduanera. El fenémeno de la integracién entre paises en desarrollo debe
mirarse en un contexto dindmico, con una dotacion de factores en mutacién como
consecuencia de la misma integracion y la gradual asimilacién de la tecnologia. En
ese marco, el desarrollo de las actividades industriales importa no sélo por sus
efectos directos sobre el producto, sino en razén de sus efectos indirectos sobre
todo el sistema. Ello indica, también, las limitaciones en el uso de los métodos tra-
dicionales de costo-beneficio en la evaluacién de proyectos cuando se trata de in-
dustrias de integracién, cuya real influencia en el desarrollo sélo puede apreciarse
cuando se las analiza como partes interdependientes del complejo de actividades
que ha hecho posible, mas o menos stibitamente, la creacién del nuevo espacio eco-
ndémico.

Con esos objetivos en mente, la eficiencia de una férmula de integracién resulta de
su capacidad para satisfacer esta "preferencia por la industrializacién" de cada uno
de los miembros de la nueva sociedad integrada, aprovechando, tanto como sea
posible, las ventajas de escala de las actividades econémicas. En muchas activida-
des industriales, ello no es posible sin una especializacién. En ese caso, el resultado
buscado es una especializaciéon intraindustrial dentro de la zona que permita el
conjunto, es decir, a la sociedad integrada, y a cada uno de los paises miembros,
desarrollar una industria verticalmente integrada en bloques de interdependencia
que tenga una poderosa influencia sobre el desarrollo general. Sin negar la impor-
tancia de los flujos de comercio que se deriven de las ventajas comparativas exis-
tentes al constituirse la zona de integracién, se tenderd a dar mayor peso en la eva-
luacién de la eficacia de la férmula de integracién al cambio de la estructura indus-
trial inducido por ésta y al comercio que se origine en esa especializacién intrain-

dustrial. Es fundamentalmente ese beneficio el que se contrapone a los costos de la
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integracién, tanto econémicos (especialmente la proteccién) como politicos (cesio-
nes de soberania).

Ese mismo énfasis explica otra de las condiciones capitales de la validez de una
férmula de integracién. Los beneficios de la integracién, asi como sus costos, deben
recaer en todos sus miembros de una manera que los paises participantes estimen
como "equitativa". Es una nocién de justicia redistributiva que supone una aprecia-
cién subjetiva que se escapa a medida rigurosa; una resultante psicoldgica sujeta a
un continuo cambio, pero no por ello menos cargada de consecuencias politicas.

La experiencia de estos esfuerzos de cooperaciéon econémica es rica en ejemplos de
férmulas fallidas, porque alguno o algunos de los participantes se crefan perjudica-
dos, relativa o absolutamente, por la evolucion de la sociedad integrada y los resul-
tados de la integracién. En todos estos casos, ademas, el hecho fundamental del
que ha partido esa insatisfaccién ha sido la valoracién de los resultados de la parti-
cipacién que le correspondjia al pais en la creacién de la industria de integracion, es
decir, las nuevas actividades industriales posibles gracias a la fusién de los merca-
dos nacionales. Esa experiencia indica que no se puede crear una sociedad integra-
da "estable" si la férmula de integracién no tiene elementos suficientes para inducir
una participacién de todos los paises miembros en la industrializacién zonal. Atn
maés que eso, esa participacion ha de ser "equitativa" en términos no sélo de cuanti-
as de inversién y comercio, sino en la "calidad" econémica y tecnolégica de la espe-
cializacién resultante. No cabria, por ejemplo concentrar la industria de avanzada
tecnoldgica en el pafs mas adelantado. Desde que esa industria se mira como un
elemento dindmico para el desarrollo de la economia, todos los paises miembros
insistirdn en la aspiracién y en el "derecho" de tener participacién en ella. La locali-
zacién de buena parte de ella no estd determinada ni por la fuente de las materias
primas ni por el mercado y el argumento de las economias externas, en el contexto
dindmico de la integracién, abona, mas bien, por una descentralizacién que por
una concentracién de las actividades. En otras palabras: cada pais participa en la
integracién para poder constituir gracias a ella centros de industrializacién donde
existan esas economias externas. La idea del polo, del complejo industrial, estd pre-
vista entre los objetivos de todo pais que se integra. Por esa razén tampoco es satis-
factorio tratar de responder al imperativo de "equidad” con propuestas sobre una
redistribucién de los ingresos producidos por las actividades de escala, como se ha
intentado a veces como solucién conciliatoria para concentrar fisicamente y, a la
vez, atender al reclamo de "equidad". Tampoco sirve limitarse a propugnar la posi-
bilidad de una participacién en el capital de las industrias de integracién. No es la
rentabilidad directa del capital de la industria lo que busca un pais en la integra-
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cién, son sus consecuencias indirectas derivadas de la localizacién las que mas in-
teresan.

Naturalmente la descentralizacién tiene sus costos para el conjunto en términos de
bienestar, al menos en el corto y mediano plazos, cuando dicha industrializacién
lleva a localizaciones distintas al 6ptimo. Ese es el costo que el conjunto tiene que
aceptar como la contrapartida de constituir una sociedad integrada estable, con
mayores dimensiones de mercado y todas las otras ventajas econémicas y politicas.
Para cada miembro, en particular, los costos de una politica de descentralizacién se
apreciaran en funcién de una comparacién de sus resultados, con las ventajas (o
desventajas) que habria tenido si la localizacién industrial se guiase exclusivamen-
te por razones de eficiencia, por una parte, y con las posibilidades que habria teni-
do en la situacién previa de aislamiento y limitacién de mercados, por la otra.
Mientras mayores sean las ganancias frente a la situacién previa de aislamiento y
menores las ventajas que podria derivar de una concentracién, mayor sera la tole-
rancia de cada miembro a soportar los costos relativos que se originan en la des-
centralizacién.

El proceso de integracién puede verse asi como un ejercicio constante de concilia-
cién entre el objetivo de aprovechar del mejor modo el nuevo espacio econémico
en la creacion de la base industrial que él permite y el de dar a todos los miembros
la oportunidad de participar en ella, constituyendo su propia industria en interde-
pendencia. A diferencia de la conciliacién de este tipo que de todos modos es tam-
bién caracteristica de las decisiones de localizacién en las politicas nacionales, en el
caso de la integracién la conciliacién es la resultante de una negociacién entre go-
biernos soberanos, que mantienen su derecho de denuncia a los instrumentos de
integracion si juzgan que el proceso no satisface sus aspiraciones. De alli se deriva
el mayor peso del objetivo de "equidad" en la integracién frente a situaciones simi-
lares al nivel nacional, hecho que con frecuencia se ha pasado por alto en las for-
mulas de cooperacién econémica entre paises, con los efectos consiguientes sobre
la estabilidad de dichos esfuerzos.

Es evidente que una conciliacién de objetivos como la mencionada no puede conse-
guirse espontdneamente con una integraciéon que descanse fundamentalmente en
la accion de las fuerzas del mercado y que tenga como su instrumento basico la eli-
minacién de barreras al intercambio. Atin si se aceptase que, a nivel nacional, la
asignacion de recursos mds eficiente resulta del mecanismo de precios, tesis ya ex-
trema en el caso de la estructura econémica de los paises en desarrollo, haria falta
recurrir a hipétesis absolutamente improbables sobre las relaciones entre las di-
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mensiones econdmicas nacionales de los paises que se integran, su grado de com-
plementariedad de recursos y las caracteristicas de sus funciones de produccién
para encontrar una situacién teérica en que la distribucién de las actividades eco-
némicas siga espontdneamente, por accién de las fuerzas del mercado, un patrén
de descentralizacién que satisfaga la condicién de "equidad".

En las condiciones reales de la integracion entre paises en desarrollo hace falta una
interferencia deliberada de las fuerzas del mercado para conseguir los objetivos de
la integracién y responder a sus motivaciones politicas, hecho este tltimo del que
no cabe hacer abstraccién. Esa interferencia existe en todo empefio de integracién;
como se verd luego, no hay formas puras de un modelo de competencia ni atin en
el caso de la cooperacion entre paises industriales. En ese sentido toda integracion
requiere de alguna planificacién. Para los paises en desarrollo, por las razones ano-
tadas, la interferencia debe sobre todo centrarse en la politica industrial y, dentro
de ella, en la planeacién o programacion de la industria de integracion, es decir, las
actividades que se justifican en virtud de la ampliacién del mercado y que constitu-
yen la base de la especializacién intraindustrial que la sociedad integrada trata de
crear en su seno.

La planificacion exige una base de informacién y recursos técnicos y administrati-
vos; requiere, ademads, de tiempo. Seria dispendioso, aparte de engorroso, el tratar
de orientar todas las decisiones de integracién que afectan la distribucién de activi-
dades mediante una planificacién conjunta. Seria, sobre todo, inttil si al nivel na-
cional faltan los mecanismos para ejecutar las decisiones de dicha planificacién,
como sucede en gran parte de las actividades de paises de economia mixta que
funcionan parcialmente en base a mecanismos de mercado, caso casi general entre
las naciones en desarrollo. La planificacién conjunta debe, por lo mismo, restringir-
se a los elementos claves del esfuerzo de integracién y ninguno més adecuado que
la nueva industria que la integracién justifica, sector en el cual, ademas, es posible
contar a nivel nacional con mecanismos ejecutores relativamente sencillos. Buena
parte de la inversion la tendra que hacer y promover directamente el Estado, espe-
cialmente a causa de la complejidad relativa de las nuevas actividades. Aquellas
que pueden ser llevadas a cabo por la empresa privada tienen un poderoso instru-
mento de promocién en una planificacién "indicativa" que, cuando se trata de la in-
tegracion, tiene mucho mas efecto inductor que la planificacién "indicativa" a nivel
nacional, gracias al cambio notable de oportunidades que representa la ampliacién
del mercado en comparacién con las preexistentes de cada pais.
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Por esas razones, es tesis de este trabajo que la existencia de un sistema de planifi-
cacién de la industria de integracién, fundado en objetivos comunitarios, con capa-
cidad para orientar el aprovechamiento de la nueva escala de produccién e interfe-
rir las tendencias de concentracién que resultan de las fuerzas del mercado, es un
elemento decisivo para el funcionamiento de las férmulas de integracién de los pa-
ises en desarrollo.

Para cumplir sus fines esa planificacién debe reunir las tres condiciones siguientes:

a) Ha de responder a objetivos comunitarios y debe ser de iniciativa comunitaria.
Una simple negociacién en base a planes de desarrollo generales o sectoriales no
satisface ese requisito por la ausencia del telén de fondo de los intereses comunita-
rios, que son en definitiva los del desarrollo rapido y arménico del conjunto y de
cada uno de los paises que lo constituyen. La iniciativa comunitaria no constituye
supranacionalidad, ya que ella no puede imponerse a los gobiernos nacionales; re-
presenta tan sélo la intervencién en las negociaciones de la visién del conjunto que
debe estar siempre presente en todo empefio de integracién. El cumplimiento de
esta condicién exige la presencia de organismos iniciativa y propuesta, inclusive en
el terreno de la planificacién

b) Ha de disponer de instrumentos efectivos para inducir una distribucién de las
actividades econdmicas en el nuevo espacio integrado. Debe poder influir sobre la
localizacién, especialmente de las actividades de importancia neurdlgica para el
desarrollo, fundamentalmente las industrias de escala y mayor complejidad tecno-
légica que la integracién justifica. Como en el caso anterior, una armonizacién de
planes en sus grandes lineas directrices, si bien conveniente, carece de la precisién
requerida para conseguir el aprovechamiento eficaz y arménico de la zona. Al me-
nos para los sectores de importancia fundamental para el desarrollo de la zona y
de cada uno de sus paises en funcién de la integracion, la programacién tiene que
ser lo suficientemente detallada para servir de base a una negociacién de localiza-

ciones y para articular una accién comtin

¢) Ha de ser capaz de inducir una accién rapida. La integracion es, por naturaleza,
un fenémeno prédigo en conflictos y tensiones. La programacién puede ser el me-
dio maés eficaz para crear expectativas firmes para las iniciativas de inversién, ase-
gurandoles un contorno estable. Para ello, ademés de su capacidad para influir en
la localizacién, debe poder contar con los instrumentos necesarios para mantener,
en la medida de lo posible, la estabilidad de las decisiones de inversién en los sec-
tores vitales. La identificacién concreta de las decisiones programadas y su certi-
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dumbre condicionan el caracter de la planificacién que hace falta en los sectores vi-
tales, en los cuales es importante no sélo avanzar a un ritmo rdpido de realizacio-
nes, sino crear pronto las interdependencias necesarias para consolidar el nuevo es-
pacio integrado.

El autor estd consciente que una planificacién de esa clase requiere un minimo de
condiciones politicas y técnicas para poder funcionar con eficiencia. La motivacién
politica es, antes que todo, condicién de la existencia misma del empefio de inte-
gracion vy si ella falta, sobra por supuesto todo el instrumental elegido. Las condi-
ciones técnicas para esta planificacion parcial, de sector estratégico, no son insupe-
rables como cree poder demostrarlo con la experiencia del Grupo Andino.

Hay, sin embargo, ciertas condiciones que calificaria como estructurales y que me-
recen un comentario. Como se indica en paginas anteriores, la descentralizacién
implica beneficios y costos distintos en términos de bienestar para cada uno de los
miembros de la zona integrada. Los paises "débiles" de una férmula de integracién,
aquellos en ausencia de una planificacién no atraerian en la misma medida que los
otros la industria de integracién, ganan mas por supuesto, en términos relativos,
que los paises "fuertes". Al tener estos tltimos que afrontar los costos y esfuerzos
de su propio desarrollo y atender, ademas, las zonas deprimidas que, con toda pro-
babilidad, existen en su territorio, hay limitaciones naturales al costo que se les
puede demandar en la amplitud e intensidad del esfuerzo de descentralizacion,
que seria uno de los objetivos de esta planificacién comunitaria. Serfa mas facil
mantenerse dentro de los limites de tolerancia si la zona de integracién retine una
combinacién de paises "fuertes" y "débiles", en niimero o dimensién econémica,
que haga llevadero, para los primeros, el soportar los sacrificios reales o aparentes
que implica un sistema preferencial en beneficio de los segundos. Por ejemplo, la
carga podria ser excesiva si es un solo pais, de mediana dimensién relativa, el que
tiene que sostener un sistema preferencial para varios paises de menor desarrollo o
"débiles". No hay posibilidad, por supuesto, de formular ninguna regla definida,
ya que depende de las circunstancias econémicas y politicas de cada caso; pero si
parece razonable afirmar, de modo general, que hay combinaciones de paises, en-
tendido el término combinacién en el sentido mencionado, que hacen politica y
econdémicamente mads fécil crear y administrar un sistema efectivo de distribucién
de los costos y beneficios de integracién.

De alli no debe, sin embargo, concluirse que mientras mayores sean las diferencias
en dimensién econémica y grado de desarrollo entre los paises que componen una
zona integrada, mayor es la posibilidad de descentralizar mediante un sistema de
planificacién. Las diferencias muy acusadas, especialmente en dimensién econémi-
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ca, limitan severamente el campo posible de aplicacién de la programacién indus-
trial e inhabilitan, por lo mismo, el instrumento mas apto de ese sistema preferen-
cial de distribucién de los beneficios de la integracion.

Debe ser muy dificil formular y atin mds problematico aprobar una programacion
industrial de alguna importancia cuando existen esas grandes diferencias en el gra-
do de desarrollo industrial alcanzado. Para programar hace falta que exista un
campo en que es posible que todos participen en la consolidacién y creacién de la
industria moderna, mediante la distribucién de actividades. Ese no seria el caso o,
al menos, lo seria, en mucho menor medida, si alguno de los miembros, por su ta-
mario de mercado (simplificando: por su ingreso total mas bien que por el ingreso
por habitante), hubiese ya iniciado por si solo gran parte de las actividades que los
otros paises se proponen implantar gracias a la integracién.

De lo anterior puede concluirse que existen caracteristicas estructurales de las fér-
mulas de integracién, en cuanto a la dimensién econémica relativa de los paises
que las constituyen, que facilitaran o dificultardn el funcionamiento de una planifi-
cacién industrial como la que se propugna. A igualdad de otras condiciones, mien-
tras mas homogéneos sean esos paises mas posible sera el funcionamiento de una
programacioén industrial comunitaria y, por ende, mas viable la férmula de integra-
cién. Dada la heterogeneidad, mientras mayores sean las diferencias de dimensién
econdmica entre los paises y mas inadecuada la combinacién de paises "fuertes" y
"débiles" (vale decir, mientras més concentrados se hallen los costos o cargas del
sistema preferencial entre los miembros), mayor serd la dificultad de "programar" y
menor la viabilidad de la férmula.

Existe, pues, un problema de estructura en los empefos de integracién del cual
existen ya experiencias que no cabria echar en saco roto. Para no citar sino dos
ejemplos: en América Latina, los problemas derivados de la estructura de la Aso-
ciacién Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), que retine paises con gran-
des diferencias de dimensién econémica y grado de desarrollo, condujo a la crea-
cién del Grupo Andino, justamente como en el deseo de reunir paises menos hete-
rogéneos para posibilitar una integracién mas profunda mediante el auxilio de una
programacién industrial. En el caso del Consejo de Ayuda Mutua Econdémica
(CAME) la presencia en él de un pais del poder de la Unién Soviética es uno de los
factores, como luego se vera, que explican la resistencia a toda forma de planifica-
cién comunitaria asi como otros rasgos institucionales de ese esfuerzo de integra-

cion.
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A continuacién se examinan brevemente los rasgos basicos de las politicas indus-
triales de los principales esfuerzos de integracién econémica, tanto entre paises in-
dustriales desarrollados, como entre naciones en desarrollo. A la luz de los juicios
hechos en paginas anteriores sobre la utilidad de una planificacién comunitaria de
la integracién, se intentara describir brevemente los instrumentos usados por ellos
en la politica industrial y mencionar sus resultados y experiencias. Para terminar,
se describira el sistema del Grupo Andino, el tinico entre las férmulas de integra-
cién existentes que emplea una planificacion de la industria que puede llamarse
comunitaria, en su sentido estricto, con el propdsito de examinar una experiencia
que, no por breve, deje de tener valor para el mundo en desarrollo en esta hora que
demanda una creciente cooperacién y solidaridad.

Il. La politica industrial en la integracion: La experiencia de los paises desarrollados

La Comunidad Econémica Europea, el gran movimiento de la integracién moderna
entre paises industriales, se inicia en 1958 cuando el comercio intracomunitario re-
presentaba, aproximadamente, el 25 por ciento del intercambio total de los paises
miembros. En su origen este comercio reflejaba ya la acciéon de una especializacién
intraindustrial, especializacién que, como se vera después, no estaba en la esencia
del Tratado de Roma ni reforzar ni reorientar expresamente.

La btsqueda de la unidad europea, a través de la constitucién de un mercado co-
mun y la progresiva armonizacién de politicas es el marco bésico de ese esfuerzo.
Desde el punto de vista econémico, se trata, como lo dice el articulo 2 del Tratado
de Roma, de "promover el desarrollo de las actividades econémicas en el conjunto
de la Comunidad, su expansién continua y equilibrada, su estabilidad creciente,
una elevacién acelerada de su nivel de vida". Son los fines amplios de una politica
que debe conciliar, como en todo esfuerzo de integracion, la bisqueda de eficiencia
del conjunto con una expansiéon armonica de cada una de las partes.

El objetivo de eficiencia domina, sin embargo, la politica industrial de la Comuni-
dad. Es ttil recordar que ella se gesta con el recuerdo de la brecha del délar y el
predominio de la economia de los Estados Unidos sobre el mundo occidental. La
estrategia industrial de la Comunidad Econémica Europea (CEE) fue concebida so-
bre todo como un esfuerzo para aumentar rdpidamente la productividad y hallarse
en condiciones de enfrentar la competencia de la gran empresa americana. Ello su-
ponia superar el retraso tecnolégico que separaba crecientemente Europa de los Es-
tados Unidos y, en algunos campos, de la Unién Soviética. Expresamente se esta-

blecia como una finalidad: el conseguir una autonomia tecnolégica.
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El objetivo inmediato fue mejorar la estructura de la empresa europea para dotarla
de la dimensién y la capacidad de innovacién de las empresas americanas. Los
proyectos de crear el estatuto de la Sociedad Europea, la empresa multinacional
europea, son una manifestacién de esta idea central de la politica industrial de la
Comunidad.

Los medios para realizar esa politica, en consonancia con el modelo competitivo
elegido y dado el grado de la industrializacion ya alcanzado, se centraban mas en
el uso de politicas generales de efectos inductores, como la politica fiscal, y en cam-
bios institucionales, v.g. el cuadro juridico, que en intervenciones concretas en los
sectores industriales, sin que ellas estuvieran excluidas totalmente como luego se
verd. Dicho enfoque es todavia caracteristico de esa politica industrial, que no trata
de actuar directamente sobre la especializacién ni, por lo mismo, sobre la distribu-
cién de actividades.

Como lo anota un conocedor de la CEE su "meta del desarrollo arménico ya no se
puede circunscribir a los términos de una especializacién intrarregional; incluso

" Esa es, sin duda,

me parece probable que ella tienda a una desespecializaciéon
una de las grandes diferencias con los esfuerzos de integracién de los paises en de-
sarrollo donde el énfasis esta justamente sobre la creacién de las bases de una espe-

cializacién intraindustrial.
Los temas basicos de la politica industrial actual de la CEE son los siguientes *

a) Eliminacién de los obstaculos técnicos al intercambio, resultantes de las diver-
gencias de las reglamentaciones nacionales destinadas a proteger a los consumido-
res, los trabajadores o el medio ambiente

b) La apertura progresiva y efectiva de los mercados ptiblicos y semiptblicos, en
los cuales subsiste una fuente de discriminacién importante entre productores

¢) La promocién de empresas competitivas a escala europea, lo que supone en rea-
lidad la promocién de la concentracién de empresas a nivel europeo (en oposicion
al nacional), mediante modificaciones del cuadro juridico, inclusive la creacién de

"Wolfgang Renner, carta escrita al autor, Santiago, 11 de julio de 1973.

2"La Politique Industrielle de la Communauté". Memorandum de la Commission au Consell, Com-
mission des Communautés Européennes, Bruselas, 1970 "Communication de la Commission relati-
ve au Programme de Politique Industrielle et Technologique, Commission des Communautés Euro-
péennes, Brusela, mayo 1974, C. (mimeografiado)".
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nuevas formas juridicas como la Sociedad Europea, y reformas a las leyes fiscales y
el régimen financiero

d) Acciones especificas destinadas a los sectores que confrontan problemas particu-
lares. Son los elementos sectoriales de la politica de la CEE dirigidos concretamente
a las industrias de tecnologia avanzada y las industrias en crisis. La promocién de
las primeras, vieja y fundamental preocupacion de la CEE, exige de ésta acciones
concertadas e intervenciones que tienen un cardcter comunitario mas marcado y un
grado mayor de regimentacién que las que caracterizan al resto de su politica in-
dustrial. Frente a los defectos de la cooperacién tecnolégica europea, la Comisién
ha hecho o estd a punto de hacer propuestas sobre sectores especificos * y se esfuer-
za por establecer las bases de una coordinacién de politicas sectoriales y organizar
la accién comunitaria a través de una concertacion de las politicas de compra, espe-
cialmente mediante contratos comunitarios de desarrollo industrial, asi como esti-
mulo de orden financiero, etc.

Como se adviene, en las férmulas de integracién europea, la construccién del nue-
Vo espacio econémico requiere ciertamente de una accién que sobrepasa la simple
remocion de los obstaculos al intercambio y la ereccién de una barrera protectora
comun. El conjunto no puede funcionar sin una armonizacién gradual de politicas
que, en ciertos casos, supone una interferencia intencionada de las fuerzas del mer-
cado, como es el caso de la politica agricola, y que en otras impone normas que
configuran aspiraciones e intereses y posibilidades comunitarias (v.g. reformas a la
ley de sociedades que introducen la representacién obligatoria de los trabajadores).
En ese sentido, no corresponde con la imagen simplista de una integracién basada
en las fuerzas del mercado. Estas se hallan sujetas a ingerencias deliberadas como
resultado de politicas concebidas en funcién comunitaria.

La planificacién o programacién tiene, por lo mismo, una funcién en la CEE, como
la tiene, de hecho, en todas las economias de los paises miembros de la misma. Lo
que sucede es que esa planificacion de la integracion, por sus propios objetivos, es
diferente, si se quiere menos profunda en cuanto poder de interferencia de las fuer-
zas del mercado, que la que necesitan los esfuerzos de integracién de los paises en
desarrollo. No esta entre sus funciones crear las bases de una especializacién y, por
esa misma razén, no es el instrumento para asegurar por ese medio, la participa-

cién equitativa de todos los miembros en el desarrollo del conjunto.

*Aerondutica, informética, equipamiento mecanico y eléctrico pesado, industria nuclear, enriqueci-
miento de uranio, construccion naval, textil y papel.
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Por otra parte, la planificacién no tiene una expresién formal como una institucién
comunitaria, situacién que es parcialmente atribuible al recelo de la supranaciona-
lidad que es comtin a muchos empefios de integraciéon. A comienzos de los afios 60,
la idea de un Plan europeo fue debatida en los circulos de la Comunidad. Su con-
veniencia era defendida especialmente por quienes crefan que una planificacién
era necesaria para evitar la concentracién de beneficios en los paises més adelanta-
dos. Se oponian, por otra parte, quienes estimaban que su funcionamiento menos-
cabaria las soberanias nacionales o la empresa libre y la competencia privada. La
transaccion se hizo a expensas del caracter formal de la planificacién y su mismo
alcance. Los programas econémicos ahora corresponden a lo que la Comunidad se
podria llamar una accién de encuadramiento. En 1963, la Comisién habia prepara-
do un programa de cinco afios que se limitaba a dar las guias basicas del desarrollo
econdémico del conjunto, con el propésito de coordinar los programas gubernamen-
tales con los objetivos de la Comunidad. Se aprobé un primer programa econémico
en 1967, complementado mas tarde con otro. En rigor constituyen declaraciones so-
bre las grandes lineas de accién de la Comunidad, sin constituir compromisos defi-
nidos funcionalmente.

Como se ha dicho, en parte ello es atribuible a la resistencia a establecer una plani-
ficacién inspirada por el érgano técnico comunitario, la Comisién. Segtin se afirma
en una publicacién reciente de la Comisién relativa al Programa de Politica Indus-
trial y Tecnolégica "la politica industrial de la Comunidad no puede y no debe ser
concebida como una politica unitaria dirigida por las instituciones comunitarias.
Est4 basada y continuara estando en la libre iniciativa de las empresas, en acuerdos
libremente concluidos entre organismos sindicales y profesionales, en los progra-
mas seguidos por las autoridades publicas, regionales y nacionales” *.

Como se advierte, en el caso de la Comunidad Econémica Europea, ni los proble-
mas de la integracién, ni las funciones encomendadas a la planificacién, ni el carac-
ter juridico de ésta son asimilables a la situacién de los esfuerzos de integracién de
los paises en desarrollo. Hay mucho que aprender de la integracién europea; pero
serfa falso y peligroso tratar de trasladar todos sus conceptos e instituciones, espe-
cialmente las relativas al arsenal de instrumentos que usa la politica de integracion,
a un contexto que es, por naturaleza, diferente. La integracion europea no es una
experiencia vélida para ensefiar a los paises en desarrollo los métodos para crear
especializaciones y conciliar al hacerlo la eficiencia con la equidad, que es la difi-
cultad méxima que esos esquemas de cooperacién deben en definitiva resolver.

*Communication de la Commission relative au Programme de Politique Industrielle et
Technologique, Bruselas, mayo, 1973, p. C. (mimeografiado). Traduccién del autor.



Nueva Sociepab Nro. 17 Marzo-AsriL 1975, pp. 3-27

El CAME constituye un esfuerzo de cooperacion entre paises socialistas, casi todos
ellos industrializados si se los compara con los paises en desarrollo, cuya experien-
cia debe, también, ser examinada a la luz de sus propias condiciones para ponderar
su relevancia a la situacién de los paises en desarrollo.

A diferencia de la CEE, el CAME tuvo que construir desde las bases un intercam-
bio que es, por su propia naturaleza, "programado". Esa programacion es la resul-
tante de un proceso de coordinacién de planes nacionales que, en sus primeros
tiempos, tenian todos, en comin, el énfasis en la construccién de una base nacional
de industria pesada. Hubo poco lugar, por lo mismo, para una especializacién y el
intercambio resultaba sobre todo de esfuerzos para asegurar el abastecimiento de
materias primas fundamentales para el desarrollo de esa industria.

Su estructura, ademds, muestra una caracteristica que es, sin duda, tinica en empe-
fios de integracién. Uno de los miembros, la Unién Soviética, tiene una dimensién
econémica y un poder que es enormemente mayor que el de cualesquiera de los
otros paises miembros. La consecuencia de este hecho en el alcance y métodos de la
integracién econdmica es, por supuesto, multiple. Por lo pronto, esa desproporciéon
ha sido un factor decisivo para limitar, severamente, las facultades de los organis-
mos comunitarios y evitar todo trasunto de supranacionalidad. Recuérdese la posi-
cién de Rumania al respecto. Si a ese hecho se afiade la estrategia con tendencia au-
tarquica en el esfuerzo de desarrollo industrial socialista, es posible explicarse la
ausencia de una planificacién comunitaria en el sentido mencionado en el primer

capitulo de este trabajo.

En el caso del CAME hubo y hay problemas de desniveles de desarrollo entre los
miembros y obviamente hay lugar a la creaciéon de una especializacién intraindus-
trial, pero la estructura del conjunto y la filosofia que inspiraba la accién econémica
nacional hacfa que la planificacién comunitaria no fuese un instrumento utilizable
para la integracion. Por esa razén, la "soberania" total de cada pais en la elabora-
cién de sus planes es uno de los llamados "principios basicos" de la "divisién inter-
nacional socialista del trabajo". A pesar de la evolucién reciente del CAME hacia
una mayor especializacién, en su Programa Complejo °, aprobado en 1971, se afir-
ma: "La integracién econémica socialista se basa en la completa voluntariedad y no

va acompafiada de la formacién de organismos supranacionales, no afecta a los

*Programa Complejo de profundizacién y perfeccionamiento de la colaboracién y de desarrollo de
la integraciéon econémica socialista de los paises del CAME. Mosct, 1971.
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problemas de la planificacién interior ni a la actividad en el terreno de las finanzas

y de la autogestion financiera" .

Tanto la coordinacién de planes como los acuerdos més concretos de accién en los
campos cientificos y tecnoldgicos o en la produccién, descansan sobre las bases de
negociaciones en primera instancia bilaterales y de iniciativa voluntaria. Dichos
acuerdos pueden o no convertirse en multilaterales. No son pocos los casos en que
ellos no retinen sino un grupo parcial de paises del CAME y no es raro que sélo
vinculen a dos en tareas concretas ”. El CAME es en definitiva un marco institucio-
nal para propiciar coordinaciones de planes y acciones concretas tanto bilaterales
como multilaterales. El 6rgano rector del CAME, el Consejo, se limita a hacer reco-
mendaciones a los Gobiernos y su Secretaria carece de facultades de iniciativa. Su
trabajo técnico sé dirige sobre todo a facilitar las negociaciones.

Cabe advertir, sin embargo, que el CAME evoluciona hacia una cooperaciéon mas
estrecha y propicia al comercio y a la especializacién. El empleo de precios interna-
cionales como referencia para el intercambio ha facilitado la relaciéon econémica en-
tre sus miembros y es mayor el interés por negociar acuerdos de especializacion,
de los cuales existen algunos en ejecucién. Inclusive se dan pasos, ciertamente cau-

tos, para poner en marcha una planificacién que se califica como conjunta.

En el Programa Complejo, mencionado anteriormente, se establece la iniciaciéon de
una planificacién conjunta que pareceria acercarse al concepto de una planificaciéon
de la integracién. Se la denomina "Planificacién Conjunta, por los paises interesa-

"8 se acuerda avanzar

dos, de distintas ramas de la industria y tipos de produccién
en ella con caracter experimental, en un "pequefio niimero de ramas y tipos de pro-
duccién que sera ampliado paulatinamente con posterioridad, a medida que se ad-
quiera experiencia en este tema". Uno de sus objetivos es "contribuir al fomento
acelerado de los tipos méas progresivos de produccién en los paises del CAME de
menor desarrollo industrial”, con lo cual se destaca atin mas el alcance comunitario
de este esfuerzo. El autor no dispone de elementos de juicio para apreciar el funcio-
namiento y los logros de este empefio experimental y, en todo caso, seria todavia
prematuro el hacerlo. La intencién es evidente, pero también lo son las limitaciones
que rodean a esta nueva accién. Aun en esta planificacién conjunta se respetard "el
caracter independiente de la planificacién interior" y también en ella la iniciativa

*Op. Cit. pag. 11.

"Por ejemplo, acuerdos para la produccién y el intercambio de oleofinas entre la Union Soviética y
Hungria y la Reptiblica Democratica Alemana y Checoslovaquia.

Programa Complejo . . . Op. Cit. pags. 27 a 29.
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corresponde a los "paises interesados”, con lo cual no es clara la forma cémo se in-
sertan en las negociaciones los objetivos e intereses de la Comunidad.

Dentro de sus lineas mas tradicionales de accién, el CAME muestra una variedad
de instrumentos que tienen interés para la integracién entre paises en desarrollo.
Aparte de la cooperacion para la planificacion, que incluye desde una colaboracién
para la preparacion de previsiones y proyecciones econémicas hasta la coordina-
cién de planes de largo plazo para enfrentar ciertos problemas especificos, como el
de la energia, por ejemplo, el CAME ha organizado una accién concertada bilateral
o multinacionalmente mediante los llamados "convenios o acuerdos de coopera-
cién", que corresponden en sus grandes lineas a dos categorias: los Acuerdos de
Cooperacién Cientifica y Técnica y los Acuerdos de Cooperacién en la Produccién °
. Los primeros, los Acuerdos de Cooperacién Cientifica y Técnica, constituyen un
campo prioritario de la accién del CAME, énfasis que refleja la posibilidad que
ofrece la integracion para alcanzar la escala requerida por la investigacién moder-
na y el desarrollo tecnolégico. Se mencionaron ya las preocupaciones de la Comu-
nidad Econémica Europea en el caso de las industrias de tecnologia avanzada y los
programas existentes en esas ramas. En el CAME la cooperacién tiene atin mayor
alcance y abarca un amplio frente de investigacién bésica y aplicada y el desarrollo
tecnolégico correspondiente. De los campos sefialados en el Programa Complejo,
hasta 1972 se habian ya concluido 24 Acuerdos .

Los métodos de la accién concertada comprenden desde trabajos en relacién con
problemas internacionales de transferencia de tecnologia, como mecanismos y re-
gulaciones de patentes, hasta el establecimiento de un sistema institucional con la
creacion de consejos técnicos y cientificos, centros de coordinacién, laboratorios
conjuntos, etc. Los campos de investigacién abarcan problemas tan variados como
la produccién de energia, los combustibles, la prospeccién minera, la industria qui-
mica y petroquimica, la electrénica, la automatizacion, el control del trafico aéreo,
etc. El autor no dispone de informacién ni tiene la competencia requerida para eva-
luar estos esfuerzos, pero la importancia que el CAME les asigna es, sin duda, un
antecedente valioso para destacar el descuido en que se ha tenido ese tema en los
empefios de integracién de los paises en desarrollo.

La cooperacién en la produccién abarca una serie de acciones concertadas entre
dos o mas paises que, en su origen, buscaron principalmente asegurar el abasteci-
miento de ciertos productos y materias primas importantes; se trataba, por ejem-

°Ibid. Véase también el informe de la Secretaria del CAME "Information on the activities of the
Council of Manual Economic Asistance in 1971", Mosct, 1972.
%Secretaria del CAME, Opt. pag. 18.
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plo, de planear la satisfaccién de las necesidades de combustibles y de los principa-
les metales no ferrosos para los préximos 10 a 20 afios. En la actualidad incluyen,
también, esfuerzos para establecer las bases de una especializacién en productos
especificos y el intercambio consiguiente. Estas acciones revisten una serie de mo-
dalidades que tienen interés para mostrar la amplitud de las posibilidades de la ac-
cién conjunta en el seno de férmulas de integraciéon econémica.

Entre los acuerdos para la produccién es pertinente destacar dos de sus modalida-
des: los acuerdos de construccién en colaboracién y los acuerdos de especializa-
cién. La construccién en colaboracién supone la participacién de los paises intere-
sados en la realizacién de ciertos proyectos de propdsito comtin, como la construc-
cién de lineas de interconexién eléctrica o la instalacién de industrias destinadas a
servir las necesidades de los participantes. Es el caso, por ejemplo, de plantas side-
rurgicas en la Unién Soviética para la produccién de semielaborados, complejos
mineros de zinc y cobre en Polonia y cobre y niquel en la Unién Soviética.

Los acuerdos de especializacién, més cercanos al tema de este trabajo, tienen toda-
via un alcance limitado a pocos productos, pero se hallan en etapa preliminar va-
rias iniciativas al respecto. Los acuerdos en vigor incluyen camiones de gran capa-
cidad, divididos en tres tipos, con un intercambio previsto de 12.000 camiones de
1971 a 1975, y equipos para la produccién de articulos de cerdmica y vidrio. En es-
tudio se hallan otros convenios . Segtn el Programa Complejo * en esos acuerdos
"se prevera la solucién de todo el conjunto de problemas econémicos, de produc-
cién, comerciales, cientifico-técnico, monetarios, financieros, juridicos y otros, y se
sefialaran las condiciones concretas de especializacién, parametros técnico-econé-
micos de la produccién, precios, volumen de suministros mutuos, garantias, san-

ciones, etc.".

En resumen, dentro de sus peculiaridades, la experiencia de las iniciativas mas re-
cientes del CAME, especialmente los Acuerdos de Especializacién, pueden ser tti-
les para los esfuerzos de integraciéon de los paises en desarrollo, sobre todo como
antecedentes de trabajo técnico. La variedad de instrumentos que esta férmula usa
es también digna de estudio y adaptacion, ya que muestra las posibilidades abier-
tas a una cooperacién econémica que busca instrumentos distintos a la apertura de
mercados. Como en casi todos los paises en desarrollo la intervencién del Estado es
o puede ser decisiva en los sectores mas complejos o de mayor dimensién de la in-

dustria, son muy relevantes las experiencias sobre las vinculaciones que puedan

"Secretaria del CAME, Op. Cit., pag. 33.
Programa Complejo ... Op. Cit., pag. 64.
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establecerse entre empresas estatales en la zona integrada, tanto para el abasteci-
miento como para la especializacién.

En cuanto al tema fundamental de este trabajo, los métodos usados para conciliar
los objetivos de eficiencia y equidad en la construccién de la industria de integra-
cién, las condiciones del CAME son tan distintas a la situacién general de los pai-
ses en desarrollo que hay poco que aprender del sistema seguido para establecer
las bases de una cooperacién industrial adecuada. La ausencia de iniciativa por
parte de los 6rganos de la zona integrada y el cardcter en principio bilateral de la
coordinacion, son limitantes severos a todo intento de buscar, deliberadamente, un
desarrollo de la base industrial de la zona que concilie el aprovechamiento de la es-
cala econémica con una distribucién equitativa de la actividad industrial. Las ca-
racteristicas politicas y econdmicas de la industrializacion de los paises socialistas,
su grado de desarrollo, la estructura misma del CAME condicionan un marco insti-
tucional y técnico que tiene muy poco en comun con los pardmetros de la integra-
cién de los paises en desarrollo.

Ill. La politica industrial en la integracion: Instrumentos y experiencias en las formulas de
los paises en desarrollo

En los intentos de integracién entre paises en desarrollo, con la excepcién, en algu-
nos, de la infraestructura econémica y de algunos servicios comunes, la regla ha
sido la ausencia de sistemas de planificacién conjunta que se cifian a las condicio-
nes mencionadas en el Capitulo I de este trabajo. Esto es particularmente cierto en
el caso de la industria, a pesar de la prioridad que todos ellos han asignado al desa-
rrollo de este sector.

En la mayoria el instrumento fundamental de integracién es el mecanismo de la li-
beracién arancelaria, con distintos grados de profundidad segtn los casos. Alguno
de esos esquemas explicitamente, como es la circunstancia de la Asociacién Latino-
americana de Libre Comercio (ALALC), se remiten a la libre accién de las fuerzas
del mercado como un principio fundamental de su politica de integracién. Salvo el
caso del Mercado Comtin Centroamericano, en ninguno se ha hecho intentos de
una coordinacién de planes de desarrollo. En el Mercado Comtin Centroamericano
esta tarea se abordé como un esfuerzo de su Secretaria Permanente de Tratado Ge-
neral de Integracién Econémica Centroamericana (SIECA) por establecer ciertas li-
neas comunes de accion. Los resultados, dado el formalismo de la planificacién en
la regién y la ausencia de facultades comunitarias por parte de SIECA, fueron muy
poco significativas para una coordinacién real de politicas. La excepcién es la infra-
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estructura fisica, especialmente el transporte por carreteras, sector en el cual, gra-
cias a la accién de SIECA en la preparacién de un programa regional, se puso en
marcha la construcciéon de una red vial basica centroamericana que esta ya practi-
camente concluida. Resultados parciales similares en actividades especificas se han
alcanzado en el caso de los servicios comunes de la Comunidad del Africa Oriental
y las llamadas "areas de cooperacién funcional" de la Asociacién de Libre Comer-
cio del Caribe (CARIFTA). En las dos regiones, el origen de estos empefios comu-
nes estd en la administracién colonial, pero la cooperacién actual supone una cierta
dosis de planificaciéon conjunta sectorial y su administracion es la semilla de una
real organizacién comunitaria.

A pesar de ser coherente con la l6gica libre cambista de la integracién clasica, sor-
prende, de todos modos, el grado en que dichas férmulas de integracién se han
despojado de toda posibilidad de iniciativa comunitaria y, por supuesto, de toda
planificacién de ese origen en el desarrollo industrial. Casi todas ellas han creado
instrumentos, algunos originales y refinados, para promover la complementacién o
la especializacién industrial, pero la funcién de los mismos ha sido facilitar y regu-
lar las negociaciones sin referencia a las necesidades y prioridades del desarrollo
del conjunto.

Los Acuerdos Sectoriales de Complementacién de la ALALC, por medio de los
cuales se puede llegar a aperturas de mercados en sectores industriales especificos,
han conseguido una expansién de alguna significacién en el comercio intrarregio-
nal de productos industriales, pero su utilidad ha sido muy limitada en cuanto a
facilitar la creacién de nuevas actividades industriales y practicamente nula en re-
lacién con su aprovechamiento por los paises de menor desarrollo relativo. Esta
debilidad esta en su mismo origen: la iniciativa para su negociacién no solamente
no tiene un origen comunitario, sino que, en muchas ocasiones, no son gobiernos
sino empresas las gestoras reales de los mismos. Las "reuniones sectoriales" donde
los Acuerdos se generan son, basicamente, reuniones de empresarios y muy fre-
cuentemente, son empresas extranjeras transnacionales las que usan de los acuer-
dos para acomodar los intereses de sus filiales y subsidiarias. Los acuerdos celebra-
dos hasta ahora, que son pocos (no llegan a 20), no han conseguido alcanzar un ni-
mero considerable de productos, con la excepcién de los de la industria quimica y
petroquimica y sélo en éste participa un grupo de paises miembros relativamente
numeroso. A pesar de la posibilidad que tiene todo pafs calificado como de menor
desarrollo relativo dentro de ALALC de aprovechar automaticamente las concesio-
nes hechas en los Acuerdos, ninguno ha conseguido hacerlo por las caracteristicas
de los mismos. En resumen, son basicamente un medio para facilitar aperturas no
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extensivas de mercado® en sectores industriales y no hay en ellos iniciativa regio-
nal o comunitaria.

Son todavia mayores las limitaciones y menores los efectos del llamado Régimen
de Industrias de Integracién del Mercado Comtn Centroamericano (MCC). Su pro-
posito fue estimular el desarrollo de las industrias de escala mediante un virtual
privilegio de monopolio, que se beneficiaba con la apertura de mercados, la protec-
cién arancelaria e incentivos fiscales. De hecho habria podido ser un poderoso ins-
trumento de promocion si el sistema hubiese sido parte de una programacioén in-
dustrial y no hubiese estado ligado a un engorroso procedimiento de negociacién
industria por industria, que requeria, ademas, sancién legislativa para culminar
con la declaracién de industrias de integracién. En un intento de preservar la equi-
dad de la distribucién de las industrias, se establecia que "los Estados Contratantes
no adjudicasen una segunda planta a un mismo paifs, mientras a cada uno de los
cinco paises centroamericanos no se hubiera asignado una planta”" ™. La regla, en
su formulismo, tuvo como tinico efecto hacer atiin mas rigido el sistema de adjudi-
cacion. Por afiadidura, la Secretaria Técnica del Tratado (SIECA) careci6 de toda fa-
cultad de iniciativa ya que el procedimiento se ponia en marcha mediante solicitu-
des individuales presentadas por Gobiernos o particulares.

Como resultado de todas estas limitaciones, solamente tres industrias, soda causti-
ca e insecticidas clorados en Nicaragua, y llantas y neuméticos en Guatemala, con-
siguieron cumplir el trdmite y ser declaradas, en el primer y tinico Protocolo vigen-
te, como industrias de integracién. Algunas otras solicitudes permanecieron por
aflos en negociacién sin ningtn resultado. La puesta en marcha de un sistema, en
la practica sustitutivo de este Régimen, el Sistema Especial de Promocién de Acti-
vidades Productivas, también casuistico y sin iniciativa comunitaria, acabé por so-
cavar y dejar sin aplicacién el Convenio que en su tiempo se consideré como el ins-
trumento para el desarrollo industrial de Centroamérica. Por otra parte, el paso del
tiempo, con el avance de la desgravacién interna, contribuye como anota Brewster
', a anular el valor que podria tener la apertura de mercados como un incentivo es-

pecial de las industrias de integracién.

En los estudios que tltimamente ha realizado SIECA para orientar la reestructura-
cién del MCC, se reconocen los defectos de toda la politica industrial centroameri-

PSalvo el caso mencionado de los paises de menor desarrollo relativo.

“Articulo transitorio del Convenio de Industrias de Integracién. Véase SIECA, El Desarrollo Inte-
grado de Centroameérica en la presente década. Estudio N° 3. Programa de Desarrollo Industrial In-
tegrado. Octubre, 1972. pags. 99 a 109.

“Havelock Brewster, Problemas Actuales de la Integracion Econémica. La Cooperacién Agricola e
Industrial entre paises en desarrollo (publicacién de las Naciones Unidas. No. de las Naciones Uni-
das), pag. 89.
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cana y se recomienda la adopcién de una programacién industrial, en base a pro-
puestas de un 6rgano comunitario, para el area de las llamadas industrias bésicas y
de otras actividades industriales susceptibles de especializaciéon o que presentan
problemas especificos ™.

Tiene rasgos originales, que son probablemente ttiles para una cooperacién entre
paises en desarrollo no exigente en derecho y obligaciones, mas laxa, por lo mismo,
que el poder vinculante de cualquier férmula de integracién, los sistemas de asig-
nacion de industrias de la Organizacién de Cooperacién Regional para el Desarro-
llo (OCRD), constituida entre Iran, Pakistan y Turquia en 1964. Para el desarrollo
de las industrias con ventajas de escala, se cre6 un sistema de asignacién de las lla-
madas "empresas de finalidad mixta", denominacién que cubre con flexibilidad
una variedad de formas de composicién y de origen del capital. En definitiva, con-
siste en acuerdos en los que pueden participar dos o tres de esos paises para la ins-
talacion de proyectos industriales. No existe obligacion de preferencia arancelaria
para los productos de las industrias adjudicadas, sino tinicamente compromisos de
venta "a precios de competencia internacional y calidad aceptable” . Es un rasgo
interesante de este mecanismo el derecho preferente de los Paises Miembros a ven-
der los bienes de capital, bienes intermedios y materias primas necesarias para las

empresas mixtas siempre que se ofrezcan al precio internacional.

El sistema parece haber funcionado con fluidez y no han existido dificultades con-
siderables de negociacién. Se han estudiado ya mas de 50 proyectos y hasta 1971 se
habia cumplido el tramite de 10, de los cuales habia ya varios en funcionamiento.
Probablemente la razén principal de esta relativa facilidad de negociacién es la la-
xitud de las obligaciones que emanan de la adjudicacién de industrias. En rigor, si
se respetase siempre el principio de cefiirse al precio internacional - cuando existe
naturalmente un precio internacional tinico y relevante - no habria costo o sacrifi-
cio para el pais comprador, con lo cual desaparece la necesidad de negociaciones
simultaneas de varios proyectos. Por afiadidura el compromiso de compra tiene un
plazo de cinco afios de duracién.

Es evidente que un sistema de esta clase no tiene aplicaciéon en una férmula de in-
tegracion que se proponga un desarrollo industrial rdpido y que requiera para ello
un ambito protegido, lo que inevitablemente entrafia sacrificios reciprocos. Falta,
ademads, como no podria ser de otro modo, toda orientacién de caracter comunita-
rio. La iniciativa proviene de gobiernos o empresas; los estudios son hechos por los

1SIECA, Op. Cit. pégs. 179 a 180.
"Brewster, Op. Cit. pag. 100.
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gobiernos interesados y la funcién de la Secretaria es caracteristicamente pasiva.
No hay, por lo mismo, una planificacién regional y el sistema no es otra cosa que
un conjunto de reglas vélidas para negociaciones industria por industria. El relati-
vo sosiego de la fase de negociacién es probable que termine en cuanto las indus-
trias comiencen a funcionar, momento en el cual la regla de cefiirse a los precios in-
ternacionales, aparte de estrechar enormemente la franja de accién posible, debe
reflejarse en problemas casi insolubles de administracién.

En otros empefios de integracién del mundo en desarrollo hay poco que comentar
en relacién con el tema. No solamente estd ausente todo intento de planificacién
conjunta del desarrollo industrial, sino que han fallado en encontrar sistemas aptos
para conseguir un minimo de coordinacién de las politicas industriales. Como con-
secuencia, los conflictos de localizacién industrial, y, més generalmente, los proble-
mas derivados de la distribucién de beneficios y costos de la integracién han sido
el obstaculo permamente a la consolidacién de dichos esfuerzos.

La Unién Aduanera y Econémica del Africa Central (Unién douaniere et economi-
que de I'Afrique Centrale (UDEAC)) desde sus origenes en la Unién Aduanera
Ecuatorial (Union douaniére equatorienne (UDE)), ha pasado por las viscisitudes
provocadas por la insatisfaccién de algunos de sus miembros. De hecho, dos de
ellos, la Reptblica Centroafricana y el Chad '8, se retiraron en 1968 para ser parte a
otra férmula de integracién, la Unién Econémica del Africa Central (Union écono-
mique de I'Afrique Central (UEAC)). Los dos miembros son paises mediterrdneos,
que se sentian en desventaja frente a los otros y perjudicados con su participaciéon
en la integracién. Propugnaban, sin éxito, la adopcién de algin sistema que pudie-
se influir en la localizacién industrial dentro de la Unién. La Reptblica Centroafri-
cana retorné a la UDEAC poco después, pero a la férmula sigue faltdindole un sis-
tema que pueda resolver realmente esas dificultades.

La constituciéon de la UDEAC en 1964 fue una solucién positiva a las dificultades
que habian plagado la UDE, como consecuencia de conflictos sobre localizacién in-
dustrial, especialmente de una refineria de petrdleo. El Tratado reconoce la necesi-
dad de armonizar las politicas industriales, coordinar los planes de desarrollo y las
politicas de transporte con vistas a un desarrollo equilibrado. Sin embargo, en lo
referente al desarrollo industrial, no pasa de establecer, como dice Robson *, un
marco para las negociaciones. Clasifica las industrias por categorias segtn su rele-
vancia para la integracion y sefiala los procedimientos para asignar a ciertas cate-

'8Los otros miembros son el Congo, el Camertn y el Gabon.
YVéase Peter Robson, Economic Integration in Africa, Londres, George Allen and Unwin Ltd., 1968,
pag. 220.
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gorias las ventajas de industrias de integracién. En esos casos la decisién debe ser
por unanimidad. Es, en otra forma, la negociacién de industria por industria que
tan pocos resultados dio en el Mercado Comtn Centroamericano y que en este
caso se revela también rigida y antifuncional. La Secretaria tendria te6ricamente fa-
cultades de iniciativa, pero se la ha dotado de pocos recursos y el sistema en gene-
ral es poco propicio a su accién dindmica.

En la Comunidad del Africa Oriental * el tratado vigente carece de disposiciones
concretas en relacién con la industrializacién regional. Como dice Brewster no exis-
te "casi ninguna estipulacién que permita establecer procedimientos, 6rganos o ins-
trumentos para formular, estudiar, promover y negociar propuestas de integracién
industrial o para resolver desavenencias" *. Sin embargo, los problemas de locali-
zacién industrial, por si solos o relacionados con las tendencias del comercio, han
sido el elemento conflictivo fundamental en la corta vida de la Comunidad desde
que sus miembros asumieron la independencia. Tan delicado llegé a ser este pro-
blema que en el Acuerdo de Kampala, anterior al actual y que nunca llegé a apli-
carse, se dio el caso sin precedentes de incluir en el mismo la asignacién concreta
de algunas industrias a los tres paises miembros 2 El Acuerdo establecid, ademas,
una serie de medidas para reducir las desigualdades de comercio entre los miem-
bros, entre ellas, un complicado sistema de cuotas o restricciones cuantitativas apli-
cables por los paises en déficit en relacién con las exportaciones de los paises con
superavit de comercio, fundamentalmente Kenia. Por diversas razones, el Acuerdo
nunca llegé a entrar en vigencia. Kenia no acept6 la distribuciéon de industrias en él
planteada y de hecho promovié la instalaciéon de una industria de fertilizantes ni-
trogenados asignada a Uganda en el Acuerdo. Luego de una serie de medidas uni-
laterales de los paises "débiles" y las represalias consiguientes que restringieron se-
veramente el comercio de productos industriales, se llegé, finalmente, en 1967, al
Tratado actual que elude el problema de la distribucién directa de actividades in-
dustriales, con lo cual queda en pie la fuente fundamental de conflicto de este es-
fuerzo de integracion®™.

“Establecida en 1967, entre Kenia, la Reptiblica Unida de Tanzania y Uganda sobre la base de una
unién aduanera nacida en 1917, en la época colonial.

“Brewster, Op. Cit. pag. 96.

*A Tanganyka (hoy Tanzania) le fueron asignados productos de aluminio, especialmente lamina-
dos, aparatos de radio y sus componentes, neuméticos y tubos; a Uganda, bicicletas y fertilizantes
nitrogenados; y a Kenia, bombillas eléctricas. Para un analisis del Acuerdo de Kampala y su infacti-
bilidad, ver P. Ndegwa, "The Common Market and Development in East Africa", East African Pu-
blishing House, 1968 (second edition), pp. 165 a 174.

#"No se ha enfrentado el problema de asegurar que los paises retrasados alcancen una participacién
en la industria adicional, hecha posible por la existencia del mercado comtin". Robson, Op. Cit. pag.
164.



Nueva Sociebap Nro. 17 Marzo-AsriL 1975, pp. 3-27

El Tratado establece algunos instrumentos para tratar de influir en la distribucién
de beneficios y costos de la integracion: un sistema de redistribucién de ingresos
tributarios, un impuesto llamado de transferencia, que tiene un caracter protector
para ciertas actividades de los paises débiles, asi como reglas sobre las politicas de
compras de los servicios comunes. Ninguno de estos instrumentos, sin embargo,
tiene el potencial de una programacién industrial para orientar localizaciones y
compensar las tendencias de centralizaciéon de una manera que afiance realmente
la estabilidad de la sociedad integrada, como lo demuestra la historia accidentada
de este empefio de integracién, del cual se podrian esperar resultados mucho mas
significativos a causa de las estrechas vinculaciones existentes desde hace muchos

afios entre sus paises miembros.

El fallido Acuerdo de Kampala establecia que los paises miembros debian convenir
un sistema de asignaciones e incentivos industriales entre los tres paises, lo que, se-
gun P. Ndegwa, significaba "un reconocimiento de la necesidad de la planificacién

124

del desarrollo industrial conjunto del Africa Oriental"*. El Comité de Expertos que

debid estudiar el tema lamentablemente nunca se convoco.

Esta revision rapida y, seguramente, superficial de los intentos de integracion exis-
tente muestra que ha sido hasta ahora sumamente limitada la vigencia real de una
planificacién econdmica comunitaria. Como se ha dicho, sélo en la infraestructura
fisica y en los servicios, algunos de dichos esfuerzos han llegado a formular pro-

gramas y a realizarlos como empefios comunitarios.

El Grupo Andino entré asi en un terreno virtualmente virgen al plantear con auda-
cia el sistema que se examinara en el capitulo siguiente. Apenas ha conseguido ini-
ciar sus trabajos y su corta experiencia, si bien confirmé el potencial de la planifica-
cién industrial, ha servido también para destacar la complejidad de sus problemas.

Pese a su intrinseca dificultad técnica y politica, otros esquemas de integraciéon
buscan también sus propias vias de programacion, especialmente industrial. En los
estudios para la reestructuracién del Mercado Comtn Centroamericano, la SIECA
al referirse a los instrumentos del sistema preferencial, concluye que "mas signifi-
cativo atin serifa el establecimiento de mecanismos de coordinacién de politicas, so-
bre todo en los sectores agricola e industrial, que aseguren una distribucién ade-

24Op‘ Cit. p. 171, P. Ndegwa, en carta al autor de 2 de abril de 1974, sostiene, sin embargo, que al
tiempo de la firma del Tratado actual no habria sido posible pensar en un sistema de distribucién
de industrias, debido, "entre otras razones, a las diferencias de enfoque de la industrializacién en
los tres paises".
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cuada de los aumentos de capacidad productiva entre los cinco paises”, y afiade
"uno de los elementos centrales de la politica de desarrollo industrial integrada,
propuesta en el Anexo 3, consiste en un esquema de asignacién de algunos proyec-

"2 AUn mds concretamente se recomienda la

tos de industrias bésicas a cada pais
existencia de un mecanismo de programacién industrial en la propuesta de la Se-
cretaria regional de CARIFTA para la creacién de una Comunidad del Caribe, crea-
cién que ya ha sido acordada en general en una reunién reciente en Puerto Espafia.
La Secretaria aboga por una politica industrial que, entre otras finalidades, deberia
"promover la creacién planeada de complejos industriales o industrias regional-

mente integradas que sirvan a la totalidad del mercado regional" *.

El tema es pues de interés y actualidad y puede ser ttil conocer cémo el Grupo An-
dino lo ha abordado.

IV. La planificacién conjunta en el Acuerdo de Cartagena

El Acuerdo de Cartagena o Grupo Andino, constituido en 1969 por Bolivia, Colom-
bia, Chile, Ecuador y Pert y al cual adhirié Venezuela en 1973, surgid, como se ha
dicho, de la experiencia de la Zona de Libre Comercio del Tratado de Montevideo
(ALALC), y recoge en su férmula de integracién una programacién que responde,
en sus lineas generales, a las condiciones mencionadas en el Capitulo I. El Acuerdo
de Cartagena en varias de sus disposiciones se refiere a la programacién conjunta
(Art. 3), a la coordinacion de planes de desarrollo (Arts. 26 y 29) y a las armoniza-
ciones de politicas econémicas y sociales. Sobre todo, consagra la programacién in-
dustrial conjunta como el mecanismo fundamental del Acuerdo y a ella le dedica
todo un capitulo (Capitulo IV). Como se vera luego, es en esta programacién in-
dustrial donde se dan las condiciones exigidas para ser un instrumento efectivo del
esfuerzo de integracion.

El Acuerdo combina el uso de la planificacién con la acciéon del mecanismo libera-
cién-arancel externo comun, que rige para una parte de la produccién como un
medio préctico para avanzar rdpidamente hacia la unién econémica, mientras se
toman las laboriosas decisiones de planificaciéon. Al redactar el Acuerdo se pensé,
con razén, que no era posible programar toda la actividad econémica al nivel de la
zona de integracién. La planificacion, que exige esfuerzo técnico y de decisiones, se

#"El desarrollo integrado de Centroamérica en la presente década. Bases y propuestas para el per-

feccionamiento y la reestructuracion del Mercado Comtin Centroamericano", SIECA /72-VII-6/36,
Octubre 1972, Guatemala, p. 87.

2%Commonwealth, Caribbean Regional Secretariat, "From CARIFTA to Caribbean Community",
Mayo 1972. Georgetown, pags. 85 y 86.



Nueva Sociebap Nro. 17 Marzo-AsriL 1975, pp. 3-27

ha concentrado en las actividades mas importantes del sector industrial, mientras
el resto de la produccién, sobre todo las actividades existentes, funcionan dentro
de un mecanismo automatico de apertura de mercados.

El Articulo 26 del Acuerdo sefiala la meta del esfuerzo de planificacién en la zona
integrada y ésta es, sin duda ambiciosa: "Los paises iniciaran inmediatamente un
proceso de coordinacion de planes de desarrollo en sectores especificos y de armo-
nizacién de sus politicas econdémicas y sociales, con la mira de llegar a un régimen
de planificacién conjunta para el desarrollo integrado del drea".

El Articulo 25 dispone, ademads, la adopcién de una estrategia para el desarrollo de
la Subregioén y establece los objetivos a que ella debe dirigirse, entre los cuales figu-
ra, en forma relevante, la equidad en la distribucién de los beneficios de la integra-

cion.

Los mecanismos de este sistema de planificacién son los siguientes, segtin el mis-
mo Articulo 26 del Acuerdo:

a) Un régimen de programacién industrial
b) Un régimen especial para el sector agropecuario
) La planificacién de la infraestructura fisica y social

d) La armonizacién de las politicas cambiarias, monetaria, financiera y fiscal, inclu-
yendo el tratamiento a los capitales de la Subregién o fuera de ella

e) Una politica comercial comtn frente a terceros paises
f) La armonizacién de métodos y técnicas de planificacién.

En varios articulos posteriores precisa algunas de las caracteristicas de estos meca-
nismos y es particularmente detallado en relacién con la programacién industrial y
la armonizacién de ciertas politicas, como la de inversién extranjera, para los cua-
les establece plazos, en general, exigentes.

La programacién industrial puede revestir dos formas: los programas sectoriales
de desarrollo industrial y los programas de racionalizacién. Estos tltimos se limi-
tan a la industria existente que se halla sujeta al mecanismo general de liberacién,
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mientras los primeros se utilizardn para las actividades industriales de prioridad,
particularmente la nueva industria de escala, cuyos productos se aislaron desde el
principio de la accién del mecanismo de liberacién general para manejarse de
acuerdo con los instrumentos propios de esta programacién. En todo caso, todos
los productos programados o no deberan quedar plenamente desgravados y con
un arancel externo comun para 1980 o 1985, segtin los paises, época de perfecciona-

miento del mercado comun.

Por el énfasis que pone el Acuerdo en los Programas Sectoriales de Desarrollo In-
dustrial se advierte claramente que ellos son el instrumento basico de programa-
cién y asi lo ha confirmado la experiencia. El Capitulo IV establece detalladamente
los plazos de programacién y el contenido de los programas, los cuales deben com-
prender determinaciones de localizacién de las industrias y todos los elementos ne-
cesarios para asegurar la validez de las asignaciones hechas. En ellos se dan inequi-
vocamente las condiciones de una programacién comunitaria en los términos des-
critos en el Capitulo I de este trabajo.

Completa el sistema la existencia de un érgano comunitario genuino al que se re-
serva la facultad de iniciativa o propuesta en todas las tareas de planificacién. Es la
Junta del Acuerdo de Cartagena. Estd constituida por tres miembros, responsables
de velar exclusivamente por el interés subregional y cuya facultad de propuesta se
ha definido cuidadosamente como el necesario punto de partida de la accién que
corresponde al 6rgano de representantes gubernamentales: la Comisién. Nunca an-
tes se ha dado en un convenio de integracién una estructura formal tan completa

de un sistema de planificacién conjunta.

Es todavia temprano para anticipar un juicio sobre la eficacia de este sistema.
Como en el caso de la planificacién nacional, la coherencia formal de los mecanis-
mos de planificacién pueden valer poco frente a la falta de motivaciones para una
accién que se sujeta a prevision y disciplina, y ello es todavia méas probable en el
caso de una planificacién regional que debe actuar en el delicado contorno de las
sensibilidades nacionales. Sin prejuzgar sobre los resultados finales, puede ser inte-
resante en todo caso analizar el sendero recorrido hasta ahora por la programaciéon
industrial conjunta del Grupo que es, sin duda, su instrumento mds innovador.

El &mbito de esta programacién industrial quedé definido, conforme al Acuerdo,
en 1970. Se resolvié que una parte, cualitativamente muy importante de la produc-
cién, alrededor de 2.000 productos de la Nomenclatura Arancelaria, debian ser ob-
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jeto de programacion, y éste es el sector que retine las actividades basicas de la in-
dustria moderna que se esté tratando de crear.

El conjunto reservado para programacion es particularmente complejo: la industria
metalmecénica, automotriz, quimica, petroquimica, electrénica, éptica, etc., caben
entre sus fronteras, y cada uno de esos sectores presenta caracteristicas técnicas y
politicas muy peculiares. En rigor, cada uno de ellos debe ser tratado con un distin-
to enfoque en cuanto a la preparacion y la negociacién del programa.

La propuesta para el programa metalmecanico fue sometida a la consideracién de
la Comisién a mediados de 1972 y aprobada dos meses después, en agosto, termi-
nando asi un periodo de incertidumbre con respecto a la factibilidad de una pro-
gramacién industrial multinacional. Este avance, aunque limitado en su ambito,
fue uno de los pasos mas importantes para la consolidacién del Grupo Andino. A
principios de este afio, la Junta someti6 tres propuestas de programas industriales
que se refieren a los sectores mas importantes y complejos del drea reservada para
programacion. Son las propuestas de los programas automotor, petroquimico y
fertilizantes. Las negociaciones comenzaran formalmente el 27 de mayo préximo.
Es dificil estimar por cudnto tiempo se prolongaran, aun cuando es tradicién del
Grupo abreviar al maximo el tramite de las propuestas. En todo caso, se inicia una
negociacién que es sin duda la mas importante y delicada que ha emprendido el
Grupo Andino desde la firma del Acuerdo de Cartagena.

Es oportuno explicar con mas detalle el programa aprobado para dar una idea mas
concreta de las caracteristicas y alcance de este esfuerzo de planificacién conjunta
que se ha puesto ya en marcha.

Especialmente a causa de su importancia en el desarrollo de una infraestructura in-
dustrial en todos los paises de la Subregion, el sector metalmecanico fue considera-
do, desde el principio, como de prioridad para la programacién industrial. Todos
los paises tienen en mayor o menor grado que perfeccionar su dominio sobre cier-
tos procesos basicos de la metalmecanica de los que depende en definitiva su capa-
cidad para mantener adecuadamente el parque industrial y avanzar en la produc-
cién de bienes de capital. Especialmente en el caso de los paises de menor desarro-
llo relativo, su participacién en el desarrollo del sector es vital para familiarizarlos
con técnicas sin cuyo dominio es practicamente imposible pasar de la industria
mas elemental. Agréguese a esa importancia tecnoldgica, el peso que tiene la de-
manda de productos metalmecanicos y la rapidez con que ésta crece y se tendra
otra razén para la prioridad del sector. Se trata por tltimo, de actividades con una
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alta capacidad relativa de empleo, factor decisivo en la actual situacién de las eco-
nomias latinoamericanas.

Por todas esas razones, el Grupo hizo del programa metalmecédnico un objetivo
central de esta etapa de la planificacién industrial. Por la gran variedad de produc-
tos que él incluye y la flexibilidad relativa de localizacién era, ademas, el sector
mas propicio para dar participacién a todos los paises y responder asi a los objeti-
vos de equidad que son consustanciales con el Acuerdo de Cartagena.

Por razones de método y de tiempo, este primer programa no comprendi6 la in-
dustria automotriz y actividades conexas, asi como unas cuantas lineas metalmeca-
nicas de maquinaria especifica que requerfan un analisis més detenido de proyec-
tos. Abarca, en cambio, familias de productos que representan los rubros funda-
mentales de la industria metalmecéanica: maquinas, herramientas, electromecanica,
gran parte de la maquinaria genérica y la maquinaria especifica que se halla dentro
de la escala de posibilidades de la Subregion, especialmente la maquinaria para mi-
neria, para la agricultura, para la industria alimentaria, la de pldasticos, etc., asi
como algunos productos intermedios y bienes de consumo en los cuales la dimen-

sién econémica tiene caracter determinante para la produccién.

El método de programacién seguido traté de combinar, en la seleccién de unidades
de asignacién, criterios de afinidad tecnolégica con requisitos de viabilidad econé-
mica. Se llegé asi a unidades asignables que constituian verdaderas familias de
productos, cuya produccién podria evolucionar, gradualmente, a medida que se
asimilase la tecnologia correspondiente. Esas unidades se estructuraron luego en
conjuntos de asignaciones por paises, de modo que cada uno de estos tuviese la
ocasién de familiarizarse con todos los procesos tecnoldgicos basicos de la metal-
mecanica: forja, fundicién, maquinado, tratamiento térmico, etc. Se buscé, ademas,
que el conjunto diese una base de especializacién en el futuro a todos los paises.
Por ejemplo, en el caso de Bolivia, el programa pone su acento central en el equipo
de aire comprimido, especialmente de uso minero; en el Ecuador, la micromecani-
ca y los sistemas hidraulicos; en el de Colombia, en la maquinaria agricola, el equi-
po para la industria alimenticia, asi como las herramientas forjadas; en el de Chile,
electromecanica pesada, maquinaria minera y equipo ferroviario; finalmente en el
de Perti, maquinaria de elevaciéon y cambiadores de velocidad, maquinaria minera
y electromecanica. Adviértase que esas tendencias de especializacién se fundamen-
tan en condiciones existentes en las economias de los Paises Miembros que revelan,
sin duda, las direcciones mas naturales de evolucién dentro del sector.
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En total, el programa distribuye con esos criterios, entre los cinco paises, activida-
des cuya demanda en 1980 se estimé en alrededor de 800 millones de délares y una
produccién probable de 285 millones, con los siguientes montos por pais: Bolivia:
34,2 millones; Colombia: 73,5 millones; Chile: 71,6 millones; Ecuador: 37,2 millones;
y Perti: 67,9 millones. En el anexo consta la distribucién de las unidades asignadas
por paises, entre los cuales no aparece Venezuela porque la decisién de su ingreso
se produjo posteriormente a la aprobaciéon del programa. En todo caso, la ocupa-
cién directa que el programa puede generar, en una primera aproximacion, se cal-
cula en alrededor de 40.000 personas, en su casi totalidad de personal calificado, y
la inversién necesaria en alrededor de 300 millones de délares.

Se ha explicado asf el contenido fundamental del programa en cuanto a la distribu-
cién de actividades. Esta distribucién se complementa con una serie de reglas que
aseguran, por una parte, la asignacién, mediante una desgravacion total casi inme-
diata de los productos asignados, asi como su proteccién mediante un arancel ex-
terno comtn para terceros. Se establece un sistema especial de evaluacién, plazos
de realizacién y un sistema de administracién para coordinar la accién conjunta en

el cumplimiento del programa.

En los hechos, el programa constituye un instrumento comunitario coherente alre-
dedor del cual puede articularse una politica conjunta que sirva no sélo para vin-
cular entre si a los Paises Miembros, sino para darles una base excepcional de rela-
cién con el exterior. De hecho, las posibilidades de inversién o de comercio que se
derivan del programa metalmecénico han sido el centro de interés de las relaciones
del Grupo con otros paises de América Latina o el resto del mundo.

No se ignora, naturalmente, que la aprobacién de un programa industrial no ase-
gura el éxito de la planificaciéon de la industria en el sistema de integracién. Restan
por definir sectores importantes para el desarrollo subregional que entrafian ade-
mas complejidades técnicas y politicas. Pero el primer programa ha demostrado
que es posible conseguir el consenso y que el instrumental metodoldgico permite
reunir el minimo de informacién necesaria para orientar las decisiones.

En conjunto las propuestas sobre el programa de la industria automotriz y el pro-
grama del sector petroquimico representan una produccién que en 1985 se estima
llegara a 3.800 millones de délares, es decir una parte sustancial de la produccién
industrial total. Los dos sectores tienen una alta prioridad para el desarrollo de to-
dos los paises miembros; la industria automotriz, por su efecto dindmico sobre un
amplio frente de la actividad econémica y sus repercusiones tecnoldgicas; en la si-



Nueva Sociebap Nro. 17 Marzo-AsriL 1975, pp. 3-27

tuacién actual, con un gran niimero de plantas terminales de ensamblaje montadas
antes del establecimiento del Grupo Andino, requiere, ademas, de una racionaliza-
cién. En el caso de la industria petroquimica, la importancia del programa deriva
de la abundancia de hidrocarburos en el Grupo Andino y la doble capacidad de
subsistir importaciones y generar exportaciones que muestra esta industria en la
actualidad, especialmente a causa de la crisis mundial de energia. En los dos casos,
pero especialmente en el segundo, las ventajas de escala econémica son decisivas,
por lo cual corresponden plenamente a las actividades que a lo largo de este traba-
jo se han calificado como de integracién.

Tanto las caracteristicas técnicas como los métodos seguidos en la preparacién de
estos programas son bastante diferentes a los empleados en el programa metalme-
cénico ya descrito. El programa petroquimico, con plantas de gran dimensién reu-
nidas en complejos de produccién de basicos e intermedios, en unidades rigida-
mente ligadas por sus coeficientes técnicos, exige un analisis de perfiles de proyec-
to més cercano a los métodos rigurosos de la programacién industrial, rigor que no
era necesario ni posible en el caso de la industria metalmecanica. El programa au-
tomotor permite una mayor flexibilidad. Habria sido muy dificil, demorado y, ade-
mas, probablemente intitil contar con estudios detallados de méas de centenar de
plantas que serdn necesarias para la fabricacién de partes, conjuntos y subconjun-
tos de los vehiculos, y los terminales de ensamblaje. En ese caso, un conocimiento
profundo de la industria y la observacion de ésta en paises de dimensién aproxi-
madamente parecida al Grupo Andino, ha posibilitado la preparacién de prototi-
pos de las principales unidades productoras que han sido la base para determinar
el ndmero de unidades, su posible distribucién, la integracién deseada, y el rango
de costos y precios posibles para establecer la protecciéon requerida. El instrumen-
tal que estos programas usan es, por lo mismo, diferente o se emplea de acuerdo a
criterios distintos que en el caso del programa metalmecénico.

Conforme con los principios de esta planificacién conjunta, los dos programas tie-
nen de comtn con el metalmecénico el objetivo de dar oportunidad a todos los Pai-
ses Miembros a participar en el desarrollo de estas industrias y para ello se estable-
cen reglas para velar por la seguridad de las asignaciones, dentro de plazos razo-
nables.

El rasgo fundamental de la propuesta del programa automotor es restringir consi-
derablemente el niimero de modelos de vehiculos que se producirian en el Grupo
Andino para asi facilitar el desarrollo de una industria de partes y componentes.
De la gran variedad de vehiculos que se ensamblan actualmente en el Grupo Andi-
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no, con muy poca eficiencia, se recomienda limitarse a ocho modelos bésicos de au-
toméviles y ocho de camiones, clasificados los primeros segtin la cilindrada, y los
segundos segtn el peso bruto vehicular. Las asignaciones de produccién de vehi-
culos terminados se distribuirian entre los paises, pero estos sélo podrian exportar
dichos vehiculos cuando incorporen los componentes cuya fabricacién sea exigida
a cada pais de acuerdo con una reparticién que tiende, como en el caso del progra-
ma metalmecénico, a crear las bases de una especializacién. Para conseguir dimen-
siones adecuadas en las plantas de componentes, se establece como una condicién
de negociacién con las empresas terminales, la exportacién de una parte de la pro-
duccién de las mismas a cambio de la importacién de los componentes no exigidos.

El programa total, que comprende también tractores, maquinaria de construccion,
motociclos y motores estacionarios, requeriria la instalacién de alrededor de 100 fa-
bricas en todos los paises, inclusive de procesos basicos como fundicién y forja. El
empleo directo que el programa crearia seria de 135,000 personas, cifra que se mul-
tiplicaria varias veces si se toma en cuenta el efecto inducido en otras actividades.

Las propuestas de programas petroquimico y de fertilizantes buscan la creacién de
una industria de exportacién mediante el apoyo del mercado andino como base
inicial. Los métodos usados son, sin embargo, distintos; en el caso de los fertilizan-
tes la propuesta no distribuye producciones entre paises y se limita a disponer una
inmediata liberalizacién interna con un arancel externo comun bajo. La tesis subya-
cente, reflejo de la prioridad de la agricultura en este periodo de escasez, es la de
facilitar por todos los medios el abastecimiento de fertilizantes a los mas bajos pre-
cios posibles. Como en el Grupo existen recursos abundantes de gas natural y una
demanda avida, hay razones para esperar que surja una produccion eficiente con
dimensiones de planta adecuadas para exportar no sélo al mercado andino, sino al
mercado mundial.

En el caso de la petroquimica se asignaron a los paises los productos intermedios y
finales, sin poner limites a las capacidades de planta. La razén es que el Grupo no
tiene una dimensién suficiente como mercado para sustentar con eficiencia los
complejos previstos. En la produccién de petroquimicos bésicos eso sélo seria posi-
ble si se crean complejos binacionales o se busca el complemento del mercado in-
ternacional, posibilidades que la propuesta deja abiertas y que son en realidad las
alternativas vélidas dado el bajo nivel del arancel externo comtn que se establece
en ellos.



Nueva Sociebap Nro. 17 Marzo-AsriL 1975, pp. 3-27

Como se advierte, cada uno de estos programas o propuestas de programas, por
caminos y métodos distintos segtin la naturaleza del sector, aprovecha el cambio
de horizonte técnico y econémico que significa la integracion, para racionalizar
profundamente la industria existente y basar el desarrollo de la nueva industria en
un ambiente mucho mds abierto a la influencia de la economia mundial que lo que
fue habitual en la América Latina en los tltimos treinta afios.

No existe experiencia suficiente para generalizar sobre la metodologia de esta pro-
gramacién comunitaria. El elemento tiempo, que es un factor de gran importancia
en un movimiento de integracién, la escasez de informacién y el primario "estado
de las artes" cuando se trata de conciliar objetivos mudiltiples obliga en general a
programar valiéndose de elementos aproximados y de indicadores bastos. Distri-
buir las localizaciones de acuerdo con un célculo de 6ptimo, demoraria mucho y
serfa de poca utilidad, no sélo por las restricciones politicas, sino por las limitacio-
nes de la informacién y los métodos en uso. Como dice Martin Carnoy al comentar
un andlisis de esa clase hecho para 14 industrias en el marco de la integracién lati-
noamericana, "obtener el 6ptimo requiere un andlisis de equilibrio general, que
considere todas las limitaciones de una economia, inclusive las limitaciones en los
recursos totales disponibles en cada zona y en la regién como en todo. No es toda-
via posible hacer eso de una manera coherente a causa de problemas de computa-

cién, sin hablar de la imposibilidad de conseguir todos los datos necesarios" 7.

Con ingenio y realismo habrd que dar en cada caso con la manera que permita
avanzar a la programacién conjunta y sobre todo con el sistema que permita reali-
zarla, que no es tema que se pueda tratar en este trabajo. Conseguir resultados po-
sitivos en estas tareas serfa dar un paso fundamental para el éxito de los esfuerzos
de integracion de los paises en desarrollo.

"Industrialization in a Latin America Common Market", ECIEL. Study prepared by Martin
Carnoy, Washington, D. C. The Brookings Institution, 1972, pags. 36 y 37. (Traduccién del autor).
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AMEXD
Grupe andino: Programa metalmecdnlco (Unldades asignadas por peiees)

A, BOLIVIA

Damands  Freducoién

Nimarog Danominaciin eatimada an estimeds
1] 1960
[Millores de aolares)
21 Compresoras da 40 HP o mas 1353 9,33
2.2 Harramientas neumilicas 1568 1,8
122 Liles pAra roecar 580 2,86
123 Flacas, varillas, ele. ginlerizadas rkc] 0,08
19.2 Taladradoras radiales y rogcadoras 452 =)
i hdquinas da aserrar 1,60 0,5
.28 Triconos para uso patrolarg B4 4,79
ng Trituredoras cdnicas 14T 3,58
28,100 Aparates de corle o secckenamiente menores de 1.000 volllos 41, Fge 10,36
] Unidedas selladas de absorzlin 1,56 0,54
4726 4,18

&) Asignada lambién a Ecuader.
B Demands ragional parg 1 lecalizacidn comparlida.

B. COLOMEIA
1,18 Fulvarizadares 2004 080
1,208 Maquinas cultivadoras B.752 1,02
14 Cosachadoras 25,36 2,58
a1 Maquinag para |lenar, carrar, #1c, 14,35 4,31
& Magquinaria de molineria 4,59 0,86
a1 Maquinaria para la indusirla panadera y del casan T.55 1.51
0 Equipo para fundicidn 5,55 1.61
11 Tllaras, navajas, als. 7.7 390
7 Mdguinae da ferja 1.25 0,13
1B Miiquinas tarminadaras de suparicie 1707 Eal
221 Miquinas para la industria plistica 20,84 a0d
2510 Bombas centrifugas y lurbobambas 1728 45
arap Elomantes pare al pass de fluldas 21,08 ¥.a0
20 Fvionotags TS 17,37
sas Aparaios para oodontelogia 08 0,52
31,50 Instrurnental médico quirdrgico 11,81k 1,18
25,28 Comprasoras hermatlcos para relrigeracion 10,5001 540
454 Compresoros ablerics para refrigeracion 140 076
a8T Maquinas da limpiar gn seco 456 A2
asn Maduinae da coser R 787
aggbd Talares menuales 11,54c) 23
3515 duguates 9,09 455
3518 Miguines para la fabricacién do calzado y olras 3,84 115

manufactures 48 cusro '

267,24 FERE]

A Azighads lambitn a Chile.
By Asignadsa también a Chile y Pood,
c) Damanda ragichal para la leoalizacidn comparida.



Nueva Sociebap Nro. 17 Marzo-AsriL 1975, pp. 3-27



Nueva Sociebap Nro. 17 Marzo-AsriL 1975, pp. 3-27

C. CHILE
Cermanda  Praducsidn
Mamero Danominaciin eziimada an astimadn &n
1480 1380
{illancs de dalaras)
118 Pulwarizadonas 2,00l 040
1,80 Miquinas cultivaderas 8,7adl 101
12 Muguinaria pars pastes 7,13 iA4d
ERL] Gansradarés y matores &2, rdl BB
3.8 Reaclificadonss 4,184 065
.38 Translormadons 22,78 570
13 Fransas mecanicas 740 0,74
15 Fresageras para melales 1245 125
Akl Erocas para mineris 1,201 030
2124 Tricanas parn uso mingro 259 205
21451 Triluradoras y ¢iras méguinas 52, 7dd) 541
23 Equipd lariaviario 52 2m
25,19 Bombaz cenirilugas ¥ lurbobombas 17,204 348
a7 Elamantos para al paso de fuidos 1 padl 7.aE
3 3k) Aparates de corte ¥ secclonamlente mayoras de 1,000 voltios 27344 54T
=2 MEguinas. aparatos o instrumantss de medlds,
comprobacibn y eoniral 11,40 342
.10k Aparates para odomologia 2089 ns52
31,20 Instrumantel médico-quiningico 11, 81d) 1,18
A5 2ap Compresores harmdticos para refrigaracidn 10,8040 B.AD0
a5 aa) kdquinas de coser 25,5841 TBT
35.9¢1 Telares imunualss 11,5441 21
3510 Maguinas tolagraficas de foco fije 1,58 Da4
35E30 Ti57

) Asignzde tambitn o Calombio.
bl Asignosa tomaién a Pond.

o) Asgn&da Lm0 8 Calembaa ¥ Perd,

d} Damanda regional para ks 0calizacian compartida

0. ECUADOR

i Maquinaria gara la industria lastes 227 045
121 Brocas, machas, escariadaores, e, 15,18 10ES
14 Prenses hidraulicas Kl 134
L3 pafquines allernativas de arangue de viria ar4 055
222 Prenses formeadorss para le indestria plastica &4 104
24 Instrumanios de medida v conleel alécrices o elecninicos 1872 XA
o6 Cantrifisgas 4,53 DA
28,14 Mparates de core ¥ sepecicnamientio menores da §.000 voltioz 41,20k} 1045
32 Relajerin 11,65 356G
3 Sigtemas hidraulices 4,53 101
352 Mandifeios 3,60 152

45 e

@] Aslgnada tamalén n Balivia.
b Demanda regional para fa lacalizackdn compartsda.
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E. PERU
az MiEquinzs pere empagqualer, eavaser y embalor i 18]
4 Meguingria pass la induslia cerbmics LA T 227
&1 BB uings Of SlevAc|on; poligESLCE, Larnos Y CATIASLANLnE 11.08 598
ALY Genersdras y rairas B i a2
&34 Ractificadenes A 18y (LGE
5340 Transfesmadonss 22 ch L0
8z Mequinaria pas I industria de eealies, [aponas, oo Ex e
134 Pransas reacanicas Tabe ord
il Takdradores a5% 0o
#1.1 Aa) Brocas para minaria 120k [ ]
FAR1: Barrencs irlagrales a7a 240
N3 Aparatos do porfcrasidn a7 ey
340l Tritsuradacos ¥ 9%as miquinas 82,74 a4l
FLRL Bomibas comtrifuges ¥ terbobombas 17, 206h A45
252 Bombis pai expeatio de combastible 250 1,78
220 APAratns de cone § seccionamients mayores de 1.000 wollies 249 847
2.1 Instremenias de dibujo v clculs 3,80 114
1 Varadares de welocidid S48 158
381 Becipienles pars gagas 1733 0
353 Comprescies senihemndiacos para relrigerscion 4.16 250
355 Evaparaderes [ “roll-bond®) 218 153
3505 Talareg ranuale 14,540 230
=N Aparaics de proyecciin fia 0,62 ez
=R Tarrosbalos 455 228
2514 Taximadroa ¥ parquireabros 1,44 118

a) Asigrada tambiés n Calle,
t) Asigrada tamibiés o Calle y Colomina,
t) Demanca regionsl par b2 localescidn companida.
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